
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

FUNZA - CUNDINAMARCA, DIECINUEVE (19) DE ENERO DE 2024 

 

RADICADO NO. 2020-00089-00 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho dispone:  

 

 

1. ARCHIVO DIGITAL 07 Y 08: Por cuanto la liquidación de costas practicada 

por secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado en conformidad 

con lo previsto en el artículo 366 del CGP, LA APRUEBA.  

 

2. ARCHIVO DIGITAL 11: De la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, y por economía procesal, se corre traslado a la demandada 

por el término de tres (3) días. 

 

3. Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para proveer 

conforme a derecho corresponda.  

 

4. ARCHIVO DIGITAL 09: Si aún no se hubiere realizado, por secretaría 

atiéndase la solicitud presentada por el apoderado del extremo 

demandante, y cúmplase lo dispuesto en el numeral 1º del auto contenido 

en el archivo digital 06. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese, 

     

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 


